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Tomado en consideración el dictamen, el 
diput6do Espinosa Sotomayor se pronuncia 
de acuerdo con el criterio de la Comisión y 
hace moción para que se deseche el proyec
to, se nombre una comisión que redacte uno 

• • • 1802 nuevo calcado en la ley de 21 de Julio de 
• • • : 1802 1905, con· )as reformas necesarias; pues en Marcas de fábrica. • • • • • rng~ BU concepto, Ja ley anterior es buena y )o 

: • • • • 1804 que ha faltado es .su cumplimiento. 
• • • • • 1804 Tomada en consideración la anterior mo 

Patente de Invención. • • 
Convocatoria • • • • • 
Declaratoria de Heredero! • 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

ción, -el diputado Sequeira pide al diputado 
Espinosa Sotomayor reforma su moción 
pues tal como la presenta, al ser desechada 
la iniciativa del Ejecutivo no cabria discu 
sión sobre ella. , 

El diputado mocionista, reform'a su mo 
Sexta Sesión de la Cámara de Diputados, ción en el sentido de que vuelva la ini 

en Ja reunión ordinaria del noveno perlo- ciativa al estudio de la Comisión de Agri 
do constitucional, celebrado en la ciudad cultura Y se agregue a dicha comisión al di 

potado Gómez.Argüello. 
de Managua, D.N., a las once de la ma- Los diputados Barquero. y Argüello Vi 
nana del dfa miércoles veintitrés de Abril daurre se pronuncian de acuerdo con Ja mo 
de mil novecientos cuarenta Y siete. ción propuesta, disertando el último sobre 
Presidencia del diputado Borgen h., asis las causas que originan la despoblación fo 

tido de los Secretarios, diputados Sequeira y restal y mociona en el sentido de que inte 
Quintana V., primero y segundo respecti- gre Ja comisión como agregado a Ja ~e Agr 
vamente. cultura al diputado Espinosa Sotomayor, a 

Concurren además, los diputados siguien· fin de que la ley que se redacte sea perfecta 
tes: Urrutia, Zamora, Garcfa, Zurita, Bus- Tomadas en consideración las anteriores 
tamante, Rodríguez, lrias, Barquero, Selva mociones Y declaradas suficientemente dis 
Morales, Centeno, Góngora, Sánchez L.. cutidas, son aprobadas por unanimidad 
Argüello Vidaurre, Coronel Urtecho, Calle· agregándose en consecuencia, a la Comisión 
jae M .. Espinosa Sotomayor, Sol6rzano Car de Agricultura para este caso a los diputa '-... 
doza, Serr'1no, Navarrete, Rostrán B .. Gó· dos G6mez Argüello y Espinosa Sotomayor 
mez Argüello, Machado Sacasa, Solórzano, 59 -El diputado Espinosa Sotomayor ma 
Morales Cruz, Alaniz B. y Garcfa Leclaire. nifiesta, que existe en ~icaragua una. serie 

19 •• El Presidente declara abierta la sesión. de leyes que no son debidamente aplicadaa 
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, porque se ignora su existencia .Y como re
sultado, se admiten nuevas leyes quizá con· 
teniendo disposiciones ya contempladas en 
las referidas leyes, incurriendo en un error 
Jos legisladores, que urge-remediar; y a ese 
objeto da lectura a un proyecto de ley tEin· 
diente a crear una oficina encargada de re
copilar todas las leyes emitidas desde 1893 
hasta 1936; · 

Tomado en consideración él· proyecto 
pasa al estadio de la comisión respectiva. 

69--Se lee una invitación que hace a. la 
. ·:. Cámara el Sr. Ministro de Educación Pú

blica, para que concurra a las ceremonias 
de la in&uguración de la Universidad Nacio
nal, que tendrá verificativo en la ciudad de 
León los dias 'l:I y 28 del presente mes. 

79--Se lee una comunicación del Sr. Em
bajador de los Estados U nidos de América 
Hon. Sr. Fletciler Warren, rindiendo sus 
agradecimientos a la Camara por (el home
naje tributado a la memoria del extinto Pre· 
sidente Franklin Delano Roosevelt, con mo~ 
tivo del primer aniversario de su muerte. 

89--Se lee una comunicación del Sr. Mil 
nietro de la Gobernacion intróduciendQ a· 
conocimiento de la Cámara la Memoria del 
Ramo, durante el periodo administrativo 
comprendido entre el 19 de Abril de 1945 y 
el 31 de Marzo de 1946. 

Tomado en consideración, pasa a comisión. 
99--La Mesa en vista de haber sido ya 

aprobado el dictamen y en lo general el 
proyecto de resolución, relativos ·a la Me
moria de Relaciones Exteriores, 
dispone ponerla a debate en lo ¡jarticular. . 

Leido el proyecto de resolución por artf
culos, son aprobados integramente los dos 
de que consta, quedando aprobado en pri
mer debate. 

10--EJ Presidente anuncia como Orden 
_del Dia para Ja próxima se&ión: 

19--Contrato celebrado entre el Gobierno 
de Nicaragua y el Señor Jm¡eph Coney, pa
ra la exploración y explotacjón de hidro-
carburos de la República, . 

29-·El convenio celebrado •entre Nicara
gua y El Salvador para combatir la Fiebre 
Aftosa y el ChapuUn y 

39--Segondo debate de la Memoria de Re· 
lacionee Exteriores. 

10--El Presidente levanta la sesión y ee
ftala para celebrar la próxima, a las siete 
p.m. del dia de mafíana. 

José María Borgen h., 
Presidente 

Di.ego Manuel Sequeira, 
Secretarlo. 

j 

Julio C. Quintana V., 
Sccrctlaro, 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

' N9 37 
El Presidente de la Junta Nacional 

de Beneficencia, · 
usando de la facultad que le ha sido conf e· 
rido por ella, Acuerda: 

Unico:-Nombrar Miembro de la Junta 
Local de Beneficencia de Juigalpa al Sr. 
Pedro ·Pablo Ayala, en sustitución de don 
Gilberto Guadamuz que renunció y a quien 
se le rinden las gracias por sus importantes 
servicios prestados. 

Dado en el Salón del Ministerio de Bene
ficencia, a Jos dos dias del mes de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y siete.
Benjamfn Vidaurre. - Raúl Cisneros Ulloa, 
Secretarió de la Junta Nacional de Benefi
cencia. 

GUERRA, MARINA Y AYIACION 

N9 18 
El Presidente de la República, 

Acuerda: -
19-· Nbmbrar Capitán de Marina de Cár

denas, Departamento de Rivae, al señor 
Francisco Gámez en sustitución del sefíor 
Alberto Cruz, a quien se le rinden las gra· 
cías por los servicios prestados. 

29·-El nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el sefíor Jefe Politico de 
Rivae y devengará el sueldo que le asigna 
el Presupuestos General de Gastos vigente. 

39--Este Acuerdo surte sus efectos desde 
el 19 de Septiembre en curso. 

Comuniquese. --Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., Septiembre 3 de 1947.'- l:f) 
ROMAN Y REYES.---El Sub-Secretario de 
la Guerra, ( f) Carlos A. Telleria O., Coro
nel, (lof.), G.N. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 75 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer loe siguientes nombramientos en la 

Administración. de Rentas de esta ciudad, 
asf: Francisco Vivas, proveedor, tenedor de 
libros de Especies Fiscales, en vez del éeñor 
Julio Pinell, que renunció. Ramón Hivas 
Machado, 29 mecanografista, en vez del Sr. 
Francisco Provedor, que pasa a otro puesto. 
Juan Lee Won, archivero, en Jugar del Sr • 
Rivae Machado, que pasa a otro puesto. 

Loe nombrados tomarán posesión de sus 
cargos ante la autoridad correspondiente, y 
devengarán el sueldo mensual que lee asig
ne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniqueee.-·Casa Presidencial, Mana
gua D. N., Agosto 26 de 1947.·-VICTOR M. 
ROMAN Y REYES.--El Secretario de Esta
do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Ellas Serrano. . 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

• DEPARTAMENTO Df EMISION 
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\., BALANCE CONDENSADO AL 15 DE AGOSTO DE 1947 

ACTIVO 

Fondos Dl1ponlbl11 

Pondo de Nivelación de Cambios 
Otros Pondos 
Oro en custodia en New York en Ga· 

rant(a de Préstamos con Bancos Ex· 
tranjeroa 

Colocaclon11 
Redescueatos y Descuentos 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 
Préstamos: 
qdulas del Bco. Hipotecarlo de Nlc. 
Certificados .del Tesoro Nacional 

Otr11 Cuentas del Activo 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Dlvere11 

Total del Acttvo Realizable 
' 0tr11 Cuentas del Debe • . 

Oastos Oenereles y de Administnción 
Oastos Pagados por Adelantado 
Oastos sobre compras y embarques de oro 
Intereses Pagados " 
Oananclas y Pérdidas 

TO'.I''-L 

Cuentas de Orden Deudoras 
TOTAL GENERAL 

. :~ . *~-

i 

~i~( 

R. D. LACAYO: 
Contador. 

• 13.180 477.18 
30,54608 

• . 9.877,392.'30 
4.149,085,50 
6.288,260 09 

10.818,946.19 
Q.100,000.00 

14 000, 000.00 

4 135.427.13 
10,012.44 

IS 57,44989 
672,667.79 

12,109.03 
2893335 

t,590.27 

PASIVO 

• 13.211,023.26 

13 784,941.10 

54.233,684.14 

l45,419.57 
• 81.375,088.07 ,. 

772.75033 

Blllet11 y D1pó1lto1 

Bllletes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 

0tr11 Cuentas dfl P11lvo 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas 
Intereses en Suspenso 
Bancos Extranjeros 
Intereses por Pagar 

1 Gobierno de Nicaragua: 
1' Total del Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del · Haber 
Intereses Ganados• • 
Cambios ~ 
Comisiones 
Otras Utilidades 1 \ 

R11erv11 
fondo de Re&erva Legal 

TOTAL 4 82.147 838.40 
163'572,357 37 

es 24s.120 l95.77 
Cuentas de Orden Acreedoras 

TOTAL OeNE~AL 

Managua, D. N., Agosto 20 de 1947. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

GUILLERMO TÜNNERMANN, 
-<'Gerente General, por la Ley. 

• 

• 

• 43 190,502.45 
23.147,578.96 

... 223,592.69 

IS 112,406.49 
2.137,904.48 

17.870 51 
-io.775,ooo.oo 

98,533.85 
300,000.00 

*1 98,975.83 
36,86568 
-

8 607.i6 

L. A. MOLIERI, 
Gerente, 

4 66.561,674.10 

-

13.441,715.33 
4 80.003,389.43 

144,448.97 

2.000,000.00 
• 4 82147 838.40 

163 572,357.37 
• 245.720,195 77 
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EDUCACION PUBLICA 

N.9 4sro 
Amoldo Alemán S., Secretario de Educa

ción Pública, por la Ley, en representación 
del Gobierno, por una parte, y el sefior Pe
dro Blandón, por otra, han convenido en 
celebrar el contrato: 

I 
El eefior Blandón, dá en arriendo al Go

bierno, por el término de un afio, a partir 
del primero de Agosto del afio corriente, al 
último de Julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho, una casa di su propiedad qu_e posee 
en esta ciudad, situada entre Ja,cuarta calle 
Norte y segunda Avenida Noreste, para que 
sirva de local al Colegio Nocturno «Miguel 
de Cervantes• de esta ciudad; la casa consta 
de seis (6J piezas con sus servicios Hnita· 
rios completos, y en perfecto estado, con 
su instalación eléctrica y canerf a de agua. 

• 11 
El Gobierno pagará al sefior Blandón la 

la cantidad de Un mil quinientos córdobas 
(C$ l, 500.00) mensuales, como canon de 
arrendamiento, pago que se hará·en Teeore
rfa General por medio de la Administración 
de Rentas de la ciudad de León, en la forma 
acostumbrada. 

Ill 
Serán por cuenta del Contratista eefior 

Blandón, el pago de los impuestos locales 
establecidos o por establecerse, las repara
ciones que la casa necesite para mantenerla 
en perfectas condiciones de servicio, higie
ne, ventilación y suficiente luz, asf ·como 
el blanqueo de la casa en las épocas acos
tumbradas; el suministro de agua será por 
cuenta del Gobierno. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrato cuando lo estime con
veniente, lo mismo que prorrogarlo por un 
ano más, asf como hacer la limpieza de la 
casa, en caso de que el arrendador no cum· 
pla con lo estipulado en Ja clausula tercera 
de este contrato, siendo entendido que los 
gastos que ocasione cu'Blquier reparación o 
limpieza de la casa, serán descontado su 
valor del canon de arrendamiento hasta com· 
pletar el valor total del gasto. 

V . 
En fé de lo cual firmamos el presente con

trato, ambas partes de local de la Secretaria 
Educación Pública, ,a loe diecinueve"dfae del 
mes de Agosto de m'il novecientos cuarenta 
y siete.-Pedro Blandón, arrendador.-Ar
noldo Alemán, Secretario de E. P. 

El Presidente de la República, 
. Acuerda: . 

Unico:-Aprobar en todas sus partee el 
contrato que antecede e imputar la orogación 
al Tftulo VIII Capftulo XXI del Presupues· 
to General de Gastos vigente. -

Comunfquese-·Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 19 de Agosto de 1947:--Arnoldo 
Alemán S., El Secretario de Educación Pti
blica,(por la Ley. 

N9 11 
El Pre1ldente de la Repóbllca 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todu 1u1 parte• ,el 

1lgulen~e Contrato e Imputar a la eroga
ción a la Partida que· 1efiale el Pre1upue1-
to de Outo1 del Ramo. 

Víctor Manuel Vldaurre, J "fe Político 
del Departamento de Rlvas, en repre1enta
clón del Gobierno. e lldefon10 E1plnoza 
bao convenido en el 1lgulente Contrato: 

1 • . -
El. Sr. E1plnoza dá en arriendo al Go

bierno, por el térmluo de ocho me1e1. a 
contar del primero de Septiembre pr6xlmo, 
una casa y 1olar que po1ee en el barrio de 
El Cocal de la jurlsdlccl6n de Bueno1 
Airea, para local de la E1cuela Mixta de 
e.e Jugar; y se cotnpromete a la limpieza 
del solar y a hacer las reparaclonea que la 
cama nece1lte. 

11 
El Gobierno pagará, al Sr. E1plnoza por 

e1te arriendo, el cánon men1ual de Sel1 
Córdobu (C$6.oo), en la Admlnl1tracl6n 
de Rentas de Rlva1, en la forma -aco1tum
btada; y 1e re1erva el derecho de re1clndlr 
e1te Contrato cuando lo estime conveniente. 

En fé de lo cual firmamo1 el presente 
contrato en la ciudad de Rlva1 a 101 vein
te dia1 del me1 de Ago1to de mil nove· 
cleatos cuarenta y atete.- Víctor M. Vf. 
d~urre, J -=fe Politlco.-lldefon10 E1plnoza, 
Arrendador. 

Comunique1e.-Ca1a Pre1ldenclal,-Ma
nagua, D.N., 25 de Ago1to de 1947.-RO
MAN Y REYES.-Arnoldo Alemán S., 
Secretarlo de Educación Pública, por la 
Ley •. 

N9 12 
El Pre1ldente de la Repóbtlca, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todaa su1 parte1 el 

1lgulente Contrato e Imputar a la eroga
ción a la Partida que 1d\ale el Presupue1-
to de Gutoa del Ramo. . 

Renato Enrique Vivas, Jefe Político del 
Departamento, ea re¡::re1eatacl6n del Go· 
blerno y Eullaqulo Nlcoya por 1f, convle· 
nea en 1lgulente, Contrato: 

1 
El Sr. Nlcoya dá en arriendo al Gobier

no, una caea situada en el Dírlá eo el Ba
rrio dt¡ San Pedro, para que sirva de lo· 
cal de la E1cuela Mixta del ml1mo nombre 
del barrio, por la cantidad de Quince C6r
doba1(fJ15.0C1) men1uale1. 

11 
El Sr, Nlcoya pagará los guto1 de con· 

1ervacl6u · del Inmueble y todo1 101 lm· 
pueatos que graviten sobre él, proveyendo 
de agua potable a 101 educa1.1do1. 

I 
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111 
El pre1ente Contrato comenzará a rt'glr 

de1de el primero de Agoato del preaeote 
afio y terminará el treinta de Abril de mil 
noveclento1 cuarenta y ocho • 

IV 
El pago del cáaon lo reclbltá el 1et\or 

Nlcoya en la Arlmlnl1tracl6n de Rentas de 
eate Departamento en la forma acoatum
brada. • 
' V 

El Gobierno 1e re1erva el derecho de 
reaclndlr e1te Contrato cuando lo creyere 
conveniente, elevándose a conocimiento del 
Mlnl1tro re1pectlvo para su aprobación. 

Vl 
Para conatancla 1e firman tre1 tantea de 

un mlamo tenor en la dudad de Granada 
a 101 velnle díaa del mea de Agoato de 
mil noveclento1 cuarenta y 1lete.-Renato 
E. Vlvaa, Jefe Polítlco.-Euataqulo Nlco· 
ya, Arrendador, 

Comuniqueae.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma· 
naRua, D. N., 26 de Ago1to de 1947.
ROMAN Y REYES.-Arnoldo Alemán 
S., Secretarlo de· Educación Póbllca, por 
la Ley. 

N9 611 
El Presidente de la Repiiblca, 

Acuerda: 
19-Hacer laa 1IJ1uleotea cancelaclone1 

en laa e1cuelaa del Departamento de Boa· 
co por no eatar contemplado• dicho• car· 
goa en el Presupue1to de Gaato1 del R:imo: 

a),-Cancelar el nombramiento de la 1e
ftorlta Elena Sánchez, del cargo de 
Profeaora de la Eacuela Superior de 
Nlt\aa de la ciudad de Boaco. 

b)-Ana Roea Martínez, del cargo de 
Directora y Profesora de la E1cuela 
Mixta Rural de Gülaaltepe. 

c)-Gulllermlna Lezama de Caatlllo, del 
cargo de Directora y Profeaora de la 
E1cuela Mixta Rural de El Cerro, 

d)-Letlcla Sotelo, del cargo de Directo· 
ra y Profe1ora de la E1cuela Mixta 
Rural de Saguaatepe. 

2.9-El preaente acuerdo 1urte efecto• de 
ley, a partir del 19 de Agoato próximo, 

Comuoiquese.-Caaa Pre1ldenclal. -Ma
na~ua, D.N., 31 de Julio de 1947.-l'..A· 
CA YO SACASA.-El Secretarlo de Educa· 
cl6n Pública, por la ley! A'rnoláo Alemán S. 

N9 608 
El Presidente de la Repóbllca, 

Acuerda: 
19-Hacer la1 1lgulente1 cancelaclone1 

en laa Eacuelaa dt 1 Departamento de Ca
razo, debido a que dlcho1 cargo• no e11án 
lncluídoa en el Pre1upue1to de Gaatoa del 
Ramo. 

a)-Allcla Acevedo de Rocha, Profesora 
de la E1cuela Superior de Varones 
de Jlnotepe. 

b)-Loreoza L6pez, Profeaora de la Es· 
cuela Superior de Nltl.aa de J lnotepe. 

c)-Mt'rcede1 Mendleta, Directora y Pro
feaora de ta Eacuela Mixta Rut'al de 
El Aguacata. _ 

d)-Angela Acevedo, Directora y Profe-
1ora de la Eacuela Mixta Rur;il ba· 
rrlo de San Antonio. 

e)-Lucrecla Mollna, Directora y Profeao
ra de la Eacuela Mixta Rural San 
Franclaco Pa10 Real, 

f)-Carmen Jlménez, Directora y Profe
aora de la Eacuela Mixta Rural de 
Santa Lucía, 

g)-Paula M. Gutlérrez, Directora y Pro· 
fe1ora de la Eacuela Mixta Rural de 
El Nance. 

h)-Aura M. Porraa, Directora y Profe
sora de la E1cuela Mixta Rural de 
Rancho Chico. . 

1)-Mercedes A. L6pez, Directora y Pro· 
feao1a de la Eacuela Mlxla de Santa 
Cruz (Santa Tereaa). 

j)-María Elena Narváez, Directora y 
Prcfeaora de la Eacuela Mixta de 
Río Grande, 

k)-Aguatín Acevedo, Profeaor de la• 
E1cuela1 Nocturnaa de Jlootepe. 

29-EI pre1ente acuerdo surtirá ddcto1 
legale1 a partir del 19 de Agoato prOxlmo. 

Comuníqueae.-Caaa Presldeoclal.-Ma· 
nagua, D. N., 31 de Julio de 1947.-LA· 
CA YO SACASA.-Ar~oldo Alemán S., 
Secretarlo.de Educación Piibllca, por la Ley, 

DISTRITO NACIONAL 

N9 26 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U nico:--Aprobar en todas sus partes el 

contrato que a la letra dice: · 
José Frixione, Ministro del Distrito Na

cional, quien en lo sucesivo ee denominará 
cEl arrendatario•, y Francisco Solórzano 
Morillo, mayor de. eda(r, casado, agricultor 
y de este domicilio, quien en lo de adelante 
se llamará «El arrendador», han convenido 
en celebrar el siguiente contrato: 

l·-El arrendador a partir del veintidos de 
Julio del corriente aflo, da en arriendo a El 
arrendatario una casa de su propiedad si· 
tuada en esta ciudad sobre la segunda calle 
suroeste entre la segunda y tercera avenida 
suroeste, comprendida dentro de loe siguien· 
tes linderos: Oriente, doctor Frutos Ruiz y 
Ruiz; Occidente, Sucesión Cano; Norte, Ale- · 
jandro Stadthagen y Sur, calle en medió y 
Universidad Central; el canon de arrenda· 
miento será de trescientos córdobas • . • . 
(C$ 300.00) mensuales, por el término de 
un ano prorrogable por el mutuo acuerdo 

.. 
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acuerdo de los contratantes y será ocupada 
por laiv oficinas de los Juzgados Locales de 
esta ciudad. 

11--EI pago de los impuestos de agua, luz 
y limpieza serán de cuenta del arrendador. 

111-·EI sei'lor don José Frixione, en su 
carácter de Ministro del Disti:ito Nacional, 
dice: que toma en arriendo para los Juzga· 
dos Locales de esta ciudad la casa a que se 
refiere la cláusula primera de este contrato 
y que se obliga a pagar al sefior Francisco 
Sol6rzano Morillo el canon de trescientos 
córdobas (C$ 300.00) mensuales por el al
quiler de dicha casa. 

IV·-EI arrendatario se reserva el derecho 
. de rescindir este contrato cuando lo crea 
conveniente, sin responsabilidad de su parte. 

V--Dáse por cancelado el contrato N9 4 de 
fecha diecisiete de Enero de mil novecientos 
cuarenta y seis, celebrado con la sei'lora Ju
Iia Hernández de Cuadra para igual fin. 

En fe lo cual firmamos el presente contra
to en la ciudad de Managua, D. N., veinti· 
doe de Julio de mil novecientos cuarenta y 
eiete.--José Frixione--Francisco Sol6rzano 
Morillo. 

Comunlquese--Casa Presidencial-- Mana· 
gua, D. N., veintidos de Julio de mil no
vecientos cuarenta y siete:--EI Presiden
te de la República,-BENJ. LACAYO SA
CASA.--EI Ministro del Distrito Nacional.
José Frixione. 

.SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 3376 

Cuatro larde trece Septiembre entrante, !Ocal este 
despacho, rjecucit>n Oregorio López contra Bllvlno 
Oarcl•, remataráse mejor postor, solar veinticinco 
por veinticinco varas, sita Llano La Cruz, esta ju· 
rlsdicción, conteniendo casa habitación, diez varas 
largo por siete ancho, parada sobre horcones, pa· 
rede9 barro, cubierta leja barro, sobre corredor y 
mediagua, lindante: Oriente y Norte, propiedad 
José Maria López; Occidente, Saturnino Hernández¡ 
Sur, Ursula Oadea. · 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. . . · 
juzgado Local Civil. jinotega, veintisiete Agosto, 

mil novecientos cuarentisiete.-M. Cutro G -J. A. 
Ze¡s, Srio. 2009 3 3 

• N9 3377 
Tres tarde, ocho Septiembre próxlmo, este des

pacho, remataráse rústica jurisdicción Masatepe, 

Oriente, Saturnino Alvarado~ Occidente, Ester viuda 
de Martlnez; Norte, Saturnino Alvarado; Sur, Ore
gorio flores. TerceLlote: Oriente, Emiliano San· 
doval; Occidente, Antonio Oporta Oonzález; Norte, 
Ramón Oómez; Sur, Ester viuda de Martlnez. 

Contiene sasenta manzanu, diez manzlnaa y 
veinte manzanas respectivamente; todo terreno 
propio. 

Valorados un mil quinientos córdobas, seiscientos 
córdobas y un mil córdob1s. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarla Juzg1do Distrito Civil. Boaco, veinti· 

uno julio, mil novecientos cuarenta y siete.-Sobre 
escrito-Dlstrito-Vale.-César A. Espinosa,. Srio. 

1641 3 ~ 

NQ 3025 
Catarina Villareal pide tttulo supletorio casa y 

solar ubicado la Puebla, jurisdicción Rivas, llmi· 
lado: Sur, Josefa Romero¡ Oriente, lino Palacios, 
calle de por medio; Poniente, Abraham Ouillén, 
calle enmedio¡ Norte, francisca ~ndez. 

Término oponerse treinta dfas. · 
Secretarla juzgado Local Civil. Rivas, veinticinco 

julio, mil novecientos cuarenti9iete.-O. Oarcla M., • . 
Srlo. "' 1653 3 2 

N9 3033 
Adellna Oonzález pide titulo supletorio' mitad 

de predio urbano ubicado barrio El ·Calvario, esta •, 
ciudad, lindante: Oriente, predio de Rosa de Ro· 
sales; Poniente, José Mayorl!a; Norte, calle en medio, 
Manuela Maradiaga; Sur, Trinidad lcabalceta. 

Quien tenga derecho a oponerse, hágalo dentro 
término le\?al. 

Dado juzgado Civil Distrito. león, diecisiete 
Julio, mil novecientos cuarentisictc,-J. R. Saborlo 
E., Srio. ' 1688 3 2 

NQ 3042 
Adán Oonz41ez Tapia so1icita titulo supletorio, 

finca urbana,~situada esta ciudad, limitada: Orlen· 
te, Benicio Outiérrez; Poniente, Mercedes Moya¡ 
Norte, Dolores Oarcla; Sur, calle enmedio, Josefa 
Outiérrrz. 

Mide diecinueve varas por treinta y nueve. 
Valor: trescientos córdobas. 
Opl>nganse término legal. 
Dado juzgado·del D;s1r1to. Masatepe, nueve de 

la maftina del dla treinliuno de julio de mil no
vecientos cuarenta y siete.-R. Martlnez L., Srlo. 

1694 3 2 

N9 3043 
Rosa Ortez de Pastora 1olicita titulo supletorio, 

casa y solar, situado Somotillo, lindante: Norte, 
sucesión Ellas Vareta; Sur, Isabel de Navas; Orien· 
te, Adán Tabora; Poniente, Salomón Morales. 

Opónganse. . 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, diez julio, 

mil novecientos cuarentislete.-H. Montealegre, Srio. 
1699 3 2 

inculta, linda: Oriente, Ismael López; Poniente, N
9 

3062- . 
Vlctor M. López; Norte, Romualdo López; Sur, te- Cipriano Caitillo pide titulo supletorio finca rús-
rrcnos de Et Rosario. tic•, limitada: Oriente, mediando camino, Encar-

Vale dos:ientos córdobas. nación Hernández¡ Poniente,· Antonio Roju¡ Norte, 
Oyense posturas. . . • Cipriano Outiérrez¡ Sur, Cerro Mico. Juz¡tado L~al. La Concep~16n, veinticinco A¡¡:os- lntereHdos opónganse. . 

to, m1_1 .novecientos cuarentls1ete.-Ouillo. Hernán· Juzgado Civil Distrito. león, primero Agosto, 
dez, Sno. 2008 3 3 mil novecientos cuarcntislete.-J. R. Saborfo E., Srio .. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1970 

Scraplo PJores solicita tftulo supletorio tres lotes 
terreno situados jurisdicción San Lorenzo. Primer 
lote: Limita: Oriente, camino El Carrizal; Occi
dente, Tomás Ramón flores; Norte, josi Manuel 
Valladaree; Sur, Alberto Montano. Se&undo lote: 

1712 3 2 

NQ 3063 
Juan Bias Perrufino pide titulo supletorio finca 

agrleola comarca Sabana Grande, jurisdicción •f1 
Sauce•, sesenta manzanas de extensión, lindante: 
Oriente, predio Asunc:lón Rojas; Ponitnte, monte 

f 1 . :. 
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Inculto; Norte, Sabas ferrufino y monte inculto y 

Sur, potreros lle Demetrio Luna y monte Inculto. 

Quien quiera oponerse hágalo en término legal. 

Juzgado parr. lo Civil del Distrito. León, uno 

de Agosto de mil novecientos cuarentisiete.-J. R. 

Saborio E., Srio. 1713 3 2 

NQ 3064 1 

Josefi Hernández solicita titulo supletorio casa y 

solar situados barrio Hospital esta ciudad, veinti· 

nueve varas por trelntinueve fondo. Linderos: 

Oriente, Ernesto Guerrero; Poniente, Amada Raudcz¡ 

Norte, Carlos Meza; Sur, calle. 
Opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Boaco, Julio 

treinta, mil novecientos cuarentislete,,..-César A. Es· 

pinosa, Srlo. 1714 3 2 

N9 3065 
Cecilia de Cruz solicita titulo supletorio finca 

El Porvenir, cuarenticinco t;nanzanas extensión, esta 

jurisdicción, lindante: Oriente, camino que con· 

duce del pueblo de felpaneca al pueblo de El JI· 

caro; Occidente, Norte y Sur, monte inculto oco

taloso. 
Pretender derecho, opóngase término legal. 

Ciudad Antigua, diez y nueve de Julio de mil 

novecientos cuarentlsiete.-Testado-Este-No vale. 

-Alfonso Marfn, Srio. 1715 3 2 

N9 3224 • 

Elvlra Herrera solicita titulo supletorio finca rús· 

tica en Jalapa, linda: Norte, Oriente y Occidente, 

monte inculto; Sur, Joaqufn Paguaga. 

Valórase en un mil córdobas. 
Opónganse término. 
Juzgado Unico Distrito. Ocotal, diez Y- nueve de 

Agrsto de mil novecientos cuarentislete.-fellpe 

Valle, Juez de Distrlto.-J. L. Ponce R, Srlo. • 
1866 3 2 

NQ 3225 
Elvlra Herrera solicita titulo supletorio finca rús· 

tica en El Jlcaro, linda: Norte, Benjamln Oulllén¡ 

Sur y Oriente, Teodoro Sevilla; Occidente, José 

Sevilla. 
Valórase en. quinientos córdobas. · 

Opónganse término. • 

Juzgado Uniéo Distrito. Ocotal, diez y nueve de 

Agosto de mil novecientos cuarentlsiete.-felipe 

Valle, Juez de Dlstrlto.-J. L. Ponce R, Srio. 
1867 3 2 

NQ 3315 
Apolonio Coronado Rulz pide titulo supletorio.r.. rús· 

tlca Chacrascca, líndante: Oriente, Apolonio \..Oro 

nido; Poniente, camino mediantr, julio Aráuz, Eli· 

seo Outiérrez, Maria Ojeda; Norte, Apolonlo Co· 

ronado¡ Sur, mediando camino, jorge Poveda antes, 

Apolonio Coronado hoy. 
Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veinte Agosto, mll 

novecientos cuarentislele.-J. R. Saborlo E., Srio. 
1954 3 1 

"'-
~ NQ :J326 

Marcial Altamlrano solicita titulo supletorio finca 

rústica ocho manzanu cultivada cal'la azúcar y za. 

cate¡ ubicada •Horconcitos•, valle Tastasll, juris· 

dicción Jalapa. Lindando: Norte, propiedad Ma

riana Vallecillo viuda de Rodrlguez, zanjón en 

medio¡ Sur, propiedad Petronila Corra, camino en 

medio; Oriente, propiedad Manuel Salgado, camino 

real en medio; Occidente, labranza Victoriano López, 

camino en medio. 

Opóngase quien tenga mejor derecho. 

Juzgado Distrito. Ocotal, uno Julio, mil nove· 

cientos cuarentisiete.-felipe Valle.-J. Leonidas 

Ponce R., Srlo. r 1966 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
1 

N9 1996 
Samuel Ourdián, mayor de edad, agente de 

Marcas de Fábrica y de este domicilio, como apo

derado de Clarac freres & Clauzel, domiciliada en 

Parls, Francia, bbe presentado solicitando depó· 

sito y registro de la 1!\arca de fábrica: 

/ 

para proteger: vinos, vino1 espumosos, aldru, cer· 

vezas, licores, aguardientes, vino Vermouth. 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmino legal 

' Ministerio fomento Managua, veintiuno de julio 

de mil novecientos cuaremisiete.-fernando Mo-

rales L., Oficial Mayor. 1644 3 2 

N9 3275 
Nicolás Osorno, Abogado, de este domicilio, 

como apoderado de Universal lnternational films, 

loe., de Nueva York, Estados Unidos de América, 

solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Para: Pellculas sonoras, pellculas cinematográficas, 

foto2raflas de cine y .similares. 
Oyense oposiciones térml~o legal. . 

Ministerio de fomento. Managua, veinte de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.-fer· 

nando Morales L., Oficial Mayor. 1942 3 1 

PATENTE DE INVENCION 

N9 3229 
Roberto Baca Baca, del domicilio de Masiya, 

háse presentado sólicitando reglatro este modelo 

Industrial: 

Protege zaplltos en general. · ~ . 

Quien tenga derecho, opóngaae término legal. . 

Ministerio fomento. Managua, doce Agosto, mtl 

novrcientos cuarenta y siete.- Raf. Raúl Porru, 

Oficial Mayor. 1898 3 1 

·~ __ , 
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CONVOCATORIA 
NQ 3366 . 

Se cita a todo1 101 acclonl1ta1 de cTran1· 
porte de Auto1 lnternaclonale1 S.- A.•, 
para la A1amblea General Extraordinaria, 
que 1e reunirá en eata ciudad a la1 1lete 
de la noche del 1el1 de Octubre del co· 
rrlente at\o, en el local de la1 oficlna1 de 
la Empre.a en e1la ciudad, a aollcltud de 
acclonl1ta1 que pre1entan el veinte por 
ciento del capital aoclal y a1lml1mo por 
Iniciativa de la Junta Directiva, pan tra· 
tar 101 1lgulente1 puntos: 

19-Para que 1e reforme el articulo 10 
de 101 E1tatutos, en la 1lgulente forma: 
cLa Junta Directiva procederá a cambiar a 
cada acclonl1ta 101 titulo• provl1lonale1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 3229 

J. Antonio Lovo, mayor de edad. viudo, 
agricultor, de e1te domicilio, 1ollclta de· 
clárarsele heredero al l11te1tado de 1u di· 
funta e1poaa Claudlna Valle de Lovo. 

Bien hereditario: Un derecho de una ca· 
balleria de tlctra medida moderna en el 
1ftlo cOruce•, de eate departa mento, Lln
dero1 generale1: N orle, 1ltlo Animas; Sur, 
el de El Carrlzal; Oriente, con el de Lio; 
y Poniente, con el de San Juan de D1.1yu· 
1upo. Estimado en mil córdoba.. 

Quien tenga derecho op6nga1e término 
legal, 

Somoto, velntltrea de agosto de mil no· 
veclentos cuarentl1lete.-Da io en el J uz· 
gado de Dl1trlto a Ju nueve de la maftana 
-Felipe S. Roque.-Tlmoteo Hernández, 
Secretarlo. 

E1 conforme. - Somoto, velntltre1 de 
agoato de mil noveclento1 cuarenta y 1lete, 
-Ttmoteo Hernández, Srlo. 1969 1 

N9 3319 
Fernando Bernardlno A1cencló11 Ca1te• 

116n, 101lclta decláranele herejero, unl6n 
her.mano•, 1u padre Concepción Ca1tellón; 
huerta Tellca doce manzanaa, llndantt>: 
Oriente, camino al cAgua Frfu; Poniente, 
camino al Cerro; Norte, terreno• Salvador 
Rulz; Sur, huerta1 Tomál Treoilnlo, Je11ú1 
Jirón, Tomál Duarte. · · 

Intere1ado1 opOngan1e. 
Juzgado Cl vil Dhtrlto.-León, velntl1efa 

ago1to mil noveclento1 cuarentl1lete.-J. 
R. Saborio E., Secretarlo. 1958 1 

1 por accione• definlllva1, tan pronto como 
e1tén pagada1 totalmente 1u1 re1pectlva1 
acclone1.> 29-Para autorizar a la Junta 
Directiva con relación a 101 acclonlsta1 
moro101 en el pago de 101 llamamiento• 
de laa accione• 1u1crlta1, a reducir las ac· 
clone• a entregane a cada acclonl1ta, al 
monto del dinero pagado efectivamente. 
39-Para presentarle a 101 acclonlataa un 
Balance General, un E1tado verídico de 
Pérdlda1 y Gaoancla1 al 25 de Septiembre 
próximo, y darle1 un Informe completo y 
exacto del Estado de la Compat\ía. 49-
Para agrgar al Articulo 20 de loa E1tatu· 
to1 el 1lgulente Jncf10: cEmltlr el Regla· 
mento de Contabilidad en el cua\ 1e e1tl 
pulará la formación de la1 partlda1, mane· 
jo y forma de 101 Libro• Mayore1 y Auxl· 
llare1; formación de comprobante•, catálo
go• de cuentaí, balance1, eatado1, lnforme11 

reglamentaolón de la glosa, arqueo1 y au· 
dltoría1, y lu atrlb11clone1 y 1'erarqufa1 de\ 
penonal contable e Implantar el 11ttema L A G A C E 11 A· 
contable de la Sociedad. 59-Para que 1e DIARIO Of'JCIAL DfL OOBlfRNO Df NICARAOUA 
reforme la cláuiula tercera de la Eicrltura Se publica todos loa din, excepto loa feativo1.· 
Social en el 1entldo de que 101 Vocale1 OFICINA Y ARCHIVO: 
tengan el carácter de Dlrectorea propleta· Imprenta Naclonal-Te!Mono NQ 1-3-6-

A p a r t a d o N ú m t1 r o 86. do1, exigiendo un quorum de cinco mlem· 
bro1 para la validez de la1 re1oluclone1 de V a 1 o r d t1 1 a S u • c r 1 p c 1 .ó n 
la Junta Directiva. Para ·que 1e reformen· Par• 11 Repllbllca: 
1 E.tatuto. en el .entldo de darle• voz Ndmero del dla • 0.15 Por trimestre. , • 6.00 0• · Número retrasado • 0.15 Por semestre . • • 11.00 y voto a 101 vocale1 y para que 1e reduzca Por me! •. , .. • .2.00 Por afio, . . • . • 20.00 
1u número. 69-Para reduclf la Vlgllan· Para el Exterior: 
cla a un aolo miembro, 79-Para agregar Por semestre . USf 3.00 { El pago anterior debe ha· 
al Artículo 20 lncl10 n) de 101 Estatuto• Por año · · • • • 5.00 cerse en oro americano, 
101 1lgulente1: cLa Junta Directiva debe 
convocar laa Juntal Extraordlnarlu debida· 
mente autorlzada1 por loa acclonl1ta1, para 
que 1e reunan detltro del plazo de treinta 
dia1 a má1 tardar de pre1entada ·la aollcl
tud, y 89-Para elegir Directiva de la So 
el edad. 

Managua, veintinueve de Ago1to de mll 
noveclento1 cuarenta y 1lete,-Fellpe Ro· 
driguez Serrano, Secretarlo. 

1980 3 3 

Por la publicación de cllsb, un cOrdoba, por cada 
pulgada cuadrada, 

Por ·1a publicación de carteles, avisos y dccu· 
mentog, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primerH cincuenta palabras y un cen· 
lavo de córdoba por cada una ·de las rxcedcntu 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientea se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A los Interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc., se les 1vi11 no olvldarae de 
enviar al Tribunal de Cuenlas, el duplicado o du
plicados de las pieza• que deseen publicar. 
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